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MADRID. Una actuación realizada por
la Inspección en el ámbito de una
comprobación parcial, que se plas-
ma en un acta previa, interrumpe
la prescripción del derecho de la
Administración a liquidar todos los
elementos del hecho imponible por
el mismo Impuesto y ejercicio del
contribuyente.

Así, se acepta en una resolución
del Tribunal Económico Adminis-
trativo Central (TEAC), de 22 de
octubre, que modifica el criterio
mantenido hasta ahora como con-
secuencia de la jurisprudencia del
Tribunal Supremo sobre la mate-
ria (sentencias de 25 de febrero y
de 26 de noviembre de 2008).

Esta decisión se basa en el artí-
culo 68 de la actual Ley General Tri-
butaria que regula que el plazo de
prescripción se interrumpe por cual-
quier acción de la Administración
Tributaria (LGT), realizada con co-
nocimiento formal del contribu-
yente, para que se reconozcan, re-
gulen, comprueben, inspeccionen
y liquiden “todos o parte de los ele-
mentos de la obligación tributaria”.

Por ello, La Sala también modi-
fica la dicción de los preceptos re-
guladores de comprobación parcial
y actas previas en coherencia con
esta nueva terminología de “ele-
mentos de la obligación tributaria”.

La resolución explica que pues-
to que el artículo 68 de la Ley
58/2003 concede la interrupción a
cualquier acción de la Administra-
ción tributaria conducente al reco-
nocimiento, regularización, com-
probación, etc. de todos o parte de
los elementos de la obligación tri-

butaria, parece claro que “preten-
de abarcar todos los supuestos, que
constituyen el sustrato de uno y otro
tipo de actuaciones, de carácter ge-
neral y de carácter parcial”.

Considera que así se desprende
de una interpretación sistemática
con otros preceptos de la ley, según
se deduce del análisis de la pres-
cripción hecho por el Tribunal Su-
premo, pues, además del cambio de
redacción dado por la nueva LGT,
hay otro precepto que, en conjun-
ción con los expuestos indica que
cualquier actuación de las indica-
das tiene virtualidad interruptiva.

Dicho precepto es el artículo 149.e
de la LGT, en el que se recoge la so-
licitud del obligado tributario de
una inspección de carácter gene-
ral, que afirma que “la Administra-
ción Tributaria deberá ampliar el
alcance de las actuaciones o iniciar
la inspección de carácter general
en el plazo de seis meses desde la
solicitud. El incumplimiento de es-
te plazo determinará que las ac-
tuaciones inspectoras de carácter
parcial no interrumpan el plazo de
prescripción para comprobar e in-
vestigar el mismo tributo y perío-
do con carácter general”.

Según este precepto, cuando un
obligado tributario está siendo ob-
jeto de unas actuaciones de ins-
pección de carácter parcial puede
solicitar a la Administración tribu-
taria que las mismas tengan carác-
ter general. Esta posibilidad ya exis-
tía en la anterior regulación si bien
lo novedoso son las consecuencias
que se prevén en al apartado 3.

De todo ello, concluye que en es-
te caso, una vez notificada la co-
municación de inicio de actuacio-
nes de comprobación e investigación
con alcance parcial el 27 de mayo
de 2005 referida al IRPF ejercicios
2000-2002, ésta interrumpió la pres-
cripción del derecho de la Admi-
nistración a liquidar todo el tribu-
to en dichos ejercicios.

La comprobación parcial
paraliza la prescripción
sobre todo el Impuesto

El Tribunal Económico
Administrativo Central
modifica el criterio que
matenía hasta ahora

M.H.G.

MADRID. Ya está en vigor el nuevo
procedimiento para la asignación
del número de Registro e Identifi-
cación de Operadores Económicos,
publicado el martes en el BOE y
que entró en vigor al día siguiente.

Este procedimiento responde a
la necesidad de adaptarse a los re-
glamentos europeos que estable-
cen la asignación de un número de

identificación único en toda la Co-
munidad Europea para cada ope-
rador económico y a otras perso-
nas, en relación con las autoridades
aduaneras.

Se pretende que dicho número,
conocido como EORI, pueda ser
utilizado en toda la Comunidad, re-
duciendo así la carga administrati-
va, simplificando el procedimien-
to de información y facilitando la
cooperación entre ellas.

Trámites más fáciles para
los operadores económicos
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MADRID. El Congreso de los Diputa-
dos aprobó ayer la reforma de la
Ley de ordenación del comercio
minorista, incorporando todas las
enmiendas introducidas en el Se-
nado. Con esta ley modifica la re-
gulación comercial minorista para
adaptarla a lo establecido por la Di-
rectiva de Servicios (2006/123/CE),
transpuesta en España a través de
la Ley Omnibus.

Por otra parte, la nueva regula-
ción, inspirada en el principio de li-
bertad de empresa, persigue facili-
tar el libre establecimiento de
servicios de distribución comercial
y su ejercicio, a través de los dife-
rentes formatos comerciales, ga-
rantizando que las necesidades de
los consumidores sean satisfechas
adecuadamente. Para ello, elimina
las licencias comerciales y los lla-
mados criterios económicos, con-
siderados restrictivos de la libre
competencia.

El texto respeta la competencia
exclusiva de las comunidades au-
tónomas en materia de comercio
interior, aunque el Estado está ha-
bilitado para establecer una nor-
mativa nacional que sirva de base
para que las comunidades desa-
rrollen la regulación que les sea
propia, en el ejercicio de sus com-
petencias.

Las enmiendas aportadas por el
Senado se refieren, entre otras cues-
tiones, a las sanciones que se gra-
duarán especialmente en función
del volumen de la facturación a la
que afecte, cuantía del beneficio ob-
tenido, grado de intencionalidad,
plazo de tiempo durante el que se
haya venido cometiendo la infrac-
ción, reincidencia y capacidad o sol-
vencia económica de la empresa.

El texto definitivo de la ley esta-
blece, por otro lado, que las autori-
dades competentes en el diseño de
la planificación urbanística aten-
derán a los problemas de movilidad
y desplazamientos derivados de las
concentraciones comerciales fue-
ra de los núcleos urbanos, así como
que se tendrá en cuenta el abaste-
cimiento inmediato y adecuado de
la población, facilitando la satis-
facción de las necesidades de com-
pra en un entorno de proximidad,

con especial atención a aquellos ciu-
dadanos que por cualesquiera ra-
zones tienen alguna dificultad de
desplazamiento.

Además, la nueva norma añade
una disposición final por la que se
modifica la Ley de medidas sanita-
rias frente al tabaquismo y regula-
dora de la venta, el suministro, el
consumo y la publicidad de los pro-
ductos del tabaco, que queda re-
dactado con el siguiente texto, res-
tringiendo los puntos de venta.

La Ley de Comercio Minorista
acaba con la licencia comercial
El Congreso aprobó ayer la nueva regulación incorporando
todas las enmiendas introducidas en su paso por el Senado
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MADRID. La Agencia Española de Pro-
tección de Datos (AEPD) está ba-
tiendo records en la salvaguarda de
la privacidad. El último ha sido lo-
grar que Facebook niegue el acce-
so a su red a los menores de 14 años
que operen desde España.

De esta forma, la red social más
famosa del mundo cede finalmen-
te ante las exigencias normativas

españolas. Se acaba así, en parte,
con el agravio comparativo que su-
frían otras redes sociales made in
Spain como Tuenti, que sí que es-
taban obligadas a cumplir con las
exigencias españolas de protección
de datos y privacidad. Hasta aho-
ra, Facebook fijaba en 13 años el mí-
nimo para formar parte de su red
social, conforme a la legislación nor-
teamericana. España es el único pa-
ís en el que la compañía ha decidi-

do acometer este cambio, que ha
sido muy bien acogido por la AEPD,
ya que supone un paso significati-
vo en la adecuación de una empre-
sa multinacional de Internet a las
exigencias de legislaciones nacio-
nales como la española.

La decisión de Facebook responde
a las demandas trasladadas por la
AEPD en virtud de los encuentros
periódicos que han mantenido con
responsables de redes sociales.

La Agencia de Protección de Datos logra que
Facebook se adapte a la normativa española
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